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Durante el período comprendido entre los 

años 1988 y 1992, la Dirección Genera l de Ar­

quitectura de la Consejería de Política Territo­

rial estableció un programa de actuaciones 

encaminadas a la recuperación de los espa­

cios públicos . Estas líneas de acción se esta­

blecieron inte rviniendo, en unas ocasiones, 

sobre antiguas travesías urbanas y, en otras , 

a través del acondicionamiento de plazas y 

cal les , incorporando, también, la rehabilita­

ción de edificios de interés público, a fin de 

rev ita lizar ínteg ramente estos ámbitos, desde 

la adecuación del soporte hasta la ed ificación 

que la conforma. 

La Plaza de Fuentidueña de Ta jo fue una de 

estas actuaciones integrales , donde el pro­

yecto contempló desde las obras del espacio 

urbano hasta las edificaciones que la confor­

maban . 

Esta Plaza de la Constitución, situada en el 

centro del tejido urbano de este municipio al 

sur de la Comunidad de Madrid, era lugar de 

cruce de la antigua carretera comarcal que 

conduce desde Colmena r de Oreja a Estre­

mera, restando aun esta vía como eje sopor­

tado por el casco, al haber sido ya desviado el 

ant iguo trazado de la Nacional 111 a su paso 

por Fuentidueña . 

Este soporte orig inal mantenía aún las ca­

racteríst icas de diseño de canal para la circu­

lación del vehículo pesado habiendo gene­

rado por su inf luencia la disminución de ace­

ras, degradación de los bordes con rasantes 

elevadas por sucesivos asfaltados y el em-

1. Losa de caliza. 
2. Adoquín de granito. 
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pleo de materiales inadecuados, favorecien­

do el uso para el vehículo a pesar de estar . 

ya parcialmente suprimida gran parte de las 

fuertes circulaciones. En esta situación la pla­

za y su entorno había perdido su carácter de 

lugar público, quedando a diario como simple 

encrucijada de pasos y aparcamiento indiscri­

minado, incompatible con otros usos ciuda­

danos . 

La edificación que la conforma se preside 

por la Torre del Reloj bajo cuyo arco la Calle 

Mayor nos conduce a la Plaza de la Iglesia y 

al Castillo, resto este arco, quizás, de un anti­

guo paso al recinto cercado hoy desapareci­

do. Adosado a esta torre se levantaba el viejo 

ayuntamiento que había perdido sus iniciales 

valores al sufrir fuertes intervenciones; el res­

to del caserío mantenía su carácter tradicional 

con gran interés arquitectónico, este espacio 

era aún centro de ocasionales fiestas y mer-

cados populares que se implantaban cerrán­

dose durante esos días la plaza al tráfico, nin­

gún tipo de establecimientos comerciales se 

situaba en este ámbito y algunos de sus vie­

jos caserones de fachadas blasonadas perma­

necían cerrados completando una larga etapa 

de abandono y vacío que hacían a la pobla­

ción buscar como lugar de relación otras ca­

lles más atractivas. La vida en esta plaza se 

centraba en el mínimo paso del vecindario al 

edificio municipal y en su uso como lugar de 

aparcamiento . 

La renovación de este espacio se planteó 

como una recuperación general intentando 

primeramente adecuar el soporte a nuevos 

usos y complementariamente potenciar las 

edificaciones para que fuesen capaces de ge­

nerar nuevas actividades; la vida de una plaza 

depende en gran medida de su propia capaci­

dad de generar movimiento y energía perma­

nente que la transformen y conviertan con su 

uso en foco continuado de atracción. 

Partiendo de estas bases de proyecto, en 

primer lugar se hizo necesario estudiar una al­

ternativa al paso de vehículos de la carretera 

comarcal, que permitiese desviar los tráficos 

de paso o pesados existentes. Esta propues­

ta se ejecutó con el apoyo y la inversión de la 

Dirección General de Transportes dependien­

te. en aquellos tiempos, de la misma Conse­

jería; por otra parte, negamos el carácter úni­

co y diario de lugar para el vehículo, propo­

niendo una convivencia pacífica que compati­

bilizara la vocación fundamentalmente pea­

tonal de esta plaza y su entorno con los míni­

mos y tangenciales pasos de coches por esta 

área. 

La peatonalización absoluta de estos luga­

res puede, en este tipo de intervenciones en 

pequeños cascos, restar actividad o desplazar 

a determinados y potenciales usuarios a luga­

res donde el vehículo con su movimiento y 

energía ejerce cierto interés como factor de 

novedad y animación, el uso compartido y 

controlado puede favorecer ambas funciones 

de llegadas y pasos y lugar de estancia sin in­

terferencias mutuas. La localización de un 

edificio público puede ser en un origen la úni­

ca base real y capaz de generar actividad, pe­

ro este edificio debe de marcarse como hito 

diferenciador fácilmente identificable y su 

presencia debe de intuirse desde la lejanía, 



intentando, además, que sus usos superen al 

exclusivo carácter administrativo ofreciéndo­

se como casa común donde otras actividades 

asociativas o culturales se promuevan com­

plementando su función y favoreciendo me­

diante la loca lización en su planta baja de los 

espacios comunes y salas de reunión para 

usos alternativos . 

El estado previo parecía ofrecer las posibili­

dades necesarias para recobrar este espacio 

de usos superpuestos . El apoyo decidido del 

equ ipo municipal, presidido por su alcalde, 

Pedro Mora, provocó el poco frecuente apoyo 

ciudada no renunciando éste a esos usos an­

teriores que, de alguna forma, se habían con­

vertido en privativos de los edificios que con­

formaban la plaza, sufriendo pacientemente 

y durante largos meses las molestias de 

nuestras obras que se iniciaron con todas 

esas unidades de demoliciones y movimien­

tos de tierra, drenajes y soleras , cambios en 

instalaciones generales y enterramiento de lí­

neas que dan la unidad superficial previa y 

necesaria a las obras, permitiendo incluso ac­

tuar sobre sus fachadas, eliminando algunos 

elementos improcedentes a fin de generar un 

conjunto armónico. 

El edific io municipal se planteó como el 

elemento central de la plaza, pero su disposi­

ción lateral con respecto a la calle Verga ra Pa­

lencia, vía de acceso a esta plaza y adosado a 

la Torre del Reloj, no permitía una visión fron­

ta l de aquél. Por tanto avisar de su presencia 

y capturar la Torre como parte de su simbolis­

mo, converti rle en foco marcando sus dife­

rencias pero manteniendo su escala original 

adecuando sus nuevos volúmenes pero sin 

hacerle competir con la fábrica de la vieja To­

rre, fueron las premisas base de su diseño. A 

partir de este elemento, se genera la plaza 

apoyándose y reflejándose mutuamente . 

El plano horizontal es la base que condicio­

na la utilidad potencial del lugar intervenido. 

En la Comunidad de Madrid, los suelos terri­

zos han sido los tradicionalmente utilizados 

Nota: Esta actuación promovida por la Dirección General 
de Arqu itectura, fue ejecutada en 1990 por la emp resa 
constructora PECSA según el proyecto y la dirección de 
los arquitectos f irmantes, ayudados por el aparejador Cé­
sar Maté. 

La superfi cie de actuación fue de 3.725 metros cuadra­
dos y el presupuesto total de 59 millones. 

como acabados, con los drenajes, compacta­

ciones y granulometrías adecuadas pueden 

evitar en ellos el polvo de los veranos y el ba­

rro de los inviernos, pero al ser los pavimen­

tos en estos pequeños lugares el soporte 

físico de múltiples actividades compatibles y 

superpuestas la elección de esta superficie fi­

nal en función de estos usos hace alejarse la 

elección de planteamientos puramente teóri­

cos sobre la blandura o dureza de la interven-· 

ción. En nuestro caso, la durabilidad, el fácil 

mantenimiento, la existencia de un subsuelo 

cruzado por múltiples galerías y ant iguas cue­

vas de olvidados usos y su capacidad para so­

portar los fines propuestos marcando además 

con sus despieces una línea de dirección ha­

cia su foco central, nos obligó a proyectar es­

te espacio completamente enlosado. 

El detalle de este plano, que entendimos 

como el resultado y conclus ión del proceso 

de diseño y no como su generador, es una 

vez terminado el más próximo al paseante, es 

la cara vista del edificio vacío y debe reflejar 

su contenido. Su comprensión a ras del suelo 

se aleja de su original representación gráfica 

y no se tendrá nunca la visión a vista de pája­

ro tan característica de su concepción origi­

nal. Partimos en el diseño de nuestra plaza 

de identificar con los diferentes materiales 

los diferentes usos; adoquines y asfaltos para 

unos y texturas lisas de piedra caliza de la zo­

na y pavimentos continuos de chinas lavadas 

con claras líneas de despiece para otros, con 

amplios alcorques para lograr esa base neutra 

de estancia, fiestas, juegos y mercados. 

Hoy, con el paso del tiempo, el amparo y 

sombra de las pequeñas plantaciones com­

plementarias al arbolado que ya existía y una 

adecuada conservación municipal han hecho 

que algunas rehabilitaciones muy controladas 

y pequeñas adecuaciones del caserío gene­

ren una vida y una pequeña actividad comer­

cial, recobrando esta Plaza de la Constitución 

su carácter de lugar de encuentro ciudadano. 

Luis F. Vruegas Armiñán 

Pablo Jiménez Gancedo 
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